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Intensifica la SSC

golpes contra robo de

coches y autopartes
REPORTA dependencia a cargo de Pablo Váz-

quez 231 detenidos en CDMX: aseguradas, mil

237 toneladas de piezas presuntamente robadas.

59 placas y 56 vehículos. pág. 16

10.07% ha disminuido robo de

autopartes entre enero y marzo

de 2025 respecto al mismo

periodo de 2024

Van 231 detenidos desde octubre

Reporta SSC baja de 10.7%
en robo de las autopartes

EL SECRETARIO de Seguridad, Pablo Vázquez, destaca el aseguramiento de más de mil to-

neladas de estos productos durante el Gobierno de Clara Brugada; atienden ilícito en la UNAM

Redacción

1 secretario de Seguridad Ciuda-

E dana, Pablo Vazquez Camacho,
informó que el robo de autopar-
tes en la Ciudad de México regis-

tra una disminución de 10.7 por ciento

entre enero y marzo del presente año

respecto al mismo periodo de 2024.

Por medio de sus redes sociales, el

funcionario local informó que esta dis-

minución se logró mediante acciones

operativas, cumplimentado órdenes de

cateo y apoyando en procesos de verifi-

cación administrativa, en conjunto con

la Fiscalía General de Justicia capitalina.
"Resultado de la estrategia instruida

por la Jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, en lo que va de su administra-

ción, la Policía de la Ciudad de México

ha detenido a 231 personas vinculadas

al robo de autopartes y ha promovido el

aseguramiento de más de mil toneladas

de piezas automotrices", agregó.

Mediante un comunicado, la depen-
dencia capitalina detallóque las alcaldías

en las cuales ha llevado a cabo operati-
vos en inmuebles que presuntamente
servían para almacenar y vender piezas
de vehículos robadas son Cuauhtémoc,
Gustavo A. Madero, Magdalena Contre-

ras e Iztacalco.

Ejemplo de lo anterior es que el pasa-
do 20 de marzo inspeccionó dos locales

de la colonia Buenos Aires, en la alcaldía

Cuauhtémoc, en los que presuntamente
los productos ofertados y los estableci-

mientos no estaban en regla.
En el primer punto, las autoridades

locales aseguraron 200 toneladas de au-

topartes al interior, así como 17.5 tonela-

das de 147 cofres, 56 puertas, 39 cajuelas,
entre otras piezas.

En tanto, el segundo establecimiento,
reportó la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC), declaró tener run permiso de

uso de suelo para 53 metros cuadrados,

pero tenía un total de 432 metros totales.

La SSC además informó que, en total

los elementos de seguridad han asegu-
rado mil 237 toneladas de autopartes,
59 placas de circulación, 56 vehículos

completos han sido asegurados y 150 se-

micompletosycon piezas útiles también

se han decomisado.
"Tan sólo en estas labores de verifica-

ción, se han asegurado 447.5 toneladas
de autopartes, las cuales eran ofertadas

a los clientes sin contar con la documen-

tación correspondiente que acreditara su

legal procedencia", agregó.
En lo que respecta a las personas de-

tenidas, Vázquez Camacho destacó que

suman 231 detenidos por este delito,
como sucedió el lunes con dos hombres

presuntamente relacionados con robo

de piezas del auto de la actriz Verónica

Jaspeado, el pasado lunes dentro de las

instalaciones de Ciudad Universitaria,

de la Universidad Nacional Autónoma

de México (UNAM).
La captura de los sospechosos ocurrió

tras un seguimiento virtual que dieron
los oficiales, quienes los interceptaron
en la avenida De los Insurgentes, a la al-

tura del Estadio Olímpico Universitario.

Los policías les hallaron droga y dinero

en efectivo.

Al día siguiente, Brugada Molina reco-

noció que existe el robo de autopartes y
de vehículos dentro de las instalaciones
de la UNAM, los cuales serán atendidos

en una mesa de trabajo en conjunto con

autoridades universitarias.

La mandataria capitalina destacó en

conferencia de prensa que de enero al

23 de marzo las denuncias por robo de

autopartes disminuyeron 11 por ciento,
respecto al año pasado.

"Ustedes pueden revisarlo en los nú-

meros que da el Secretariado Nacional de

Seguridad Pública, y podrán revisar esto

que estoy diciendo. Ha disminuido en 11

por ciento el robo de autopartes", men-

cionó Brugada Molina.

7.6
Por ciento bajó el
ilícito de octubre a

marzo respecto al

periodo 2023-2024
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447.5
Toneladas de auto-

partes fueron asegu-
radas en operativos

de verificación

EL PASADO 24 de marzo,

EL policías capitalinas detu-

vieron a dos ciudadanos

DATO venezolanos por el presunto
robo de autopartes en la

alcaldía Benito Juárez.

INTELIGENCIA

SSC

ELEMENTOS DE la SSC, el de marzo, al asegurar autopartes cuya procedencia no acreditaron locales en la alcaldía Cuauhtémoc.



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-03-28 04:38:14 104 cm

2
Página: 21 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

POR ROBO DE AUTOPARTES

Suman 231 detenidos
POR IVAN MEIÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

En casi seis meses. la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana ha detenido a 231

personas por del delito de
robo de autopartes y ha ase-

gurado más de mil toneladas
de estos productos.

Lo anterior fue resultado
de acciones operativas, cum-

plimentado órdenes de cateo

y apoyando en procesos de
verificación administrativa
que la institución realizó en-

tre octubre de 2024 y marzo

de 2025.
Las diligencias se lleva-

ron a cabo en coordinación
de la Fiscalía capitalina en

inmuebles ubicados en las
alcaldías Cuauhtémoc. Gus-
tavo A. Madero, Magdalena
Contreras Iztacalco.

En un comunicado, la SSC
detalló que como resultado
de los operativos han sido
detenidas 231 personas por
robo de autopartes, además
han asegurado mil 237 to-

neladas de piezas, 59 placas
de circulación, 56 vehículos

completos y 150 semicom-

pletosycon piezas útiles.
Además la Policía ha rea-

lizado verificaciones a es-

tablecimientos, en donde
decomisaron autopartes de
dudosa procedencia y gene-
raron la suspensión de activi-
dades de comercios.

Foto: Especial

La Secretaría de Seguridad Ciudadana realiza operaciones con-

juntas con dependencias como la Fiscalía y el Invea.
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HAN DETENIDO A 231 PERSONAS

Plan de Brugada reduce
10 por ciento el robo de
vehículos y autopartes

Se comparan datos

de enero-marzo de

2025 respecto del

mismo lapso de 2024

Laestrategiadecombatealrobo de
vehículosyautopartes del Gobier-

no de la Ciudad de México logró
la detención de 231 personas y el
decomiso demás demil toneladas
de piezas robadas, reportó la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC).
Indicó que en lo que va de la

administración de la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, la SSC, en

coordinación con laFiscalía Gene-
ral deJusticia de la Ciudad de Mé-
xico (FGJ) ha realizado acciones

operativas que cumplimentaron
órdenes de cateo y apoyaron en

procesos deverificación adminis-
trativa.

La dependencia capitalina in-

dicó que con investigación e inte-

ligencia se identificaron diversos
inmuebles ubicados en lasalcaldías

Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero,
Magdalena Contrerase Iztacalco,
"donde posiblemente se almacena-
ban yvendían piezas devehículos

que pudieran ser robadas o de pro-
cedencia ilícita".

Porello, trabajando de la mano

de la FGJ, se solicitaron losmanda-

mientos judicialespara ejecutar las
órdenes de cateo correspondientes,
en las que han sido detenidas231

personas por robo de autopartes,

además han sido aseguradas mil
237 toneladasde piezas, 59 placas
de circulación, 56 vehículos com-

pletos 150 semicompletosy con

piezas útiles.
Además-informó-:se realiza-

ron verificaciones administrativas
de maneraconjunta entre la SSC, la
SGIRYPC, laCoordinación Ejecuti-
va deVerificación alComercio Ex-

terior el Instituto deVerificación
Administrativa (Invea), mismas

que han permitido eldecomiso de

autopartes de dudosa procedencia
y la suspensión de actividades de
comercios que no cumplían con

la normatividad de uso de suelo

vigente.
En las labores de verificación

se aseguraron 447.5 toneladas de

autopartes, que eran ofertadas a

los clientes sin contarcon la docu-
mentación que acreditara su legal
procedencia.

En un comparativo de la inci-
dencia delictiva en robo de auto-

partes en lo que va de 2025 con el
mismo periodo de 2024, de enero

amarzo, se muestra una reducción
de 10.07 por ciento y se registra
una reducción de 7.63 por ciento

en elrobode autopartes, sisecom-

paran los periodos octubre 2023-

marzo 2024y octubre 2024-marzo

2025.
El informe de la SSC anticipa

que, en coordinación con la FGJ y
todas las instancias de seguridad
del gobierno, continuarán con el

trabajo conjuntoyel intercambio
de información paracombatirestos

y otrosdelitos que atentan contra

la seguridadyel patrimonio de los

capitalinos. Redacción
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Reducción en robo de vehículos y autopartes
El Gobierno de la CDMX revela que su estrategia ha generado:

10.07% -7.63%
menos robos entre menos robos al

enero ymarzo de comparar octubre

2025, comparado 2023-marzo 2024 y
con el mismo perio- octubre 2024-marzo
do de 2024. 2025.

231 59 56
placas de vehículos

detenidos circulación completos
por robo de aseguradas. asegurados.
autopartes.

1,237 150 447.5
toneladas vehículos toneladas de au-

de piezas semicompletos partes asegura-
aseguradas. confiscados. das en operativos.

FUENTE: GCDMX
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#SOBREPLACAS

EXPLICA
REVISION

BUSCA FACILITAR

SEGUIMIENTO

CINTHYA STETTIN

ablo Vázquez, se-

P cretario de Segu-
ridad Ciudadana,
detalló el objetivo
de los operativos
realizados por la

subsecretaría de Controlde Tránsito.

con respecto a los portaplacas.
A través de un video en redes

sociales. informó que es para ve-

rificar el cumplimiento del artículo

45, fracción primera inciso B del Re-

glamento de Tránsito, que establece

"que todas las placas deben estar

bien colocadas.visiblesy sin ningún
objeto que dificulte su lectura".

Destacó que con esta medida

se busca facilitar el seguimiento
de personas presuntamente vin-

culadas con delitos, así comola de-

teccióny sanción de vehículos que

incurren en conductas que ponen

en riesgo la vida de los ciudadanos.

como in a exceso de velocidad o in-

vadir carriles confinados o ciclovías.

Invitó a la ciudadanía a conocer

elreglamento; denunciar acciones

que consideren irregulares. H

FOTO: ESPECIAL

CONTROL. Pablo Vázquez, al
detallar las acciones de la SSC.
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Multan a 898 por uso de
portaplacas prohibidos

De acuerdo con un informe de la
Subsecretaría deControl de Trán-
sito. del 12 de febrero al23 de mar-

zo se han impuesto 898 infraccio-

nes a automovilistas por obstruir
las placas de circulación de sus

unidades. yaseaporel mal uso de

portaplacas u otros factores.
El iefe de la Policía de la Ciudad

de México, Pablo Vazquez, afirmó

que la medida busca facilitarelse-

guimiento de quienes estén vin-
culados con delitos y sancionar
faltas al Reglamento de Transito.

METRÓPOLI A16

Malusode portaplacas ha
generado 898 infracciones
Del12 de febrero al 23 de marzo, la SSC ha remitido al corralón a 650 autos, señala informe; Pablo
Vázquezasegura que la medida busca identificar unidades relacionadas con algún delito

KEVIN RUIZ

EVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal..commx

Del 12 de febreroal 23 de marzo se

an impuesto 898 infracciones en

ontra de automovilistas por obs-
ruir las placas decirculaciónde sus

inidades, ya sea por el mal uso del
ortaplacas u otros factores, según
in informe de la Subsecretaría de
Control de Tránsito de la Secretaría

le Seguridad Ciudadana (SSC).
También han remitido al corra-

ón a 650 vehículosy colocado 599

tarantías, es decir, el retiro de lapla-
otro documento como garantía

lel pago de la infracción colocada.
De acuerdo con el informe, cua-

roalcaldías de laCiudad de México
on las que más infracciones con-

entran. Cuauhtémoc es en la que
nás se ha infraccionado a conduc-

ores poresta falta,queestácontem-
lada enel artículo45 fracción I, in-

iso B1 el artículo43 fracción IIIdel

ReglamentodeTránsito, pues la de-

narcación registra 351 casos en este

orto periodo.
El listado refiere que en Iztapala-

asehan impuesto 94 infracciones,
n Miguel Hidalgo 93 y en Benito
uárez 82. En menor medida están

Coyoacán con 69. Gustavo A. Made-
o con 62 yAzcapotzalco con 35.

La alcaldía Venustiano Carranza

registra 37 infracciones: Tlalpan, 21:
ÁlvaroObregón, 17, Xochimilco, 11,

según se lee en el documento revi-

sado por EL UNIVERSAL
Las tres demarcaciones con me-

nos infracciones por la SSC por la
obstrucción de placas son Tláhuac.
con tres: Cuajimalpa, con cuatro, y
Magdalena Contreras, con una.

De acuerdo con el artículo 45

fracción 1, la multa por obstruir la

placa es de 20Unidades de Me-

didayActualización (UMAS), es de-

cir. de mil 131 2 mil 262 pesos.
dato que se observaeneldo-

cumento es que a elementos de la

SubsecretaríadeOperaciónPolicial,
quienes no están facultados en te-

mas viales, se les atribuye cinco in-

fracciones, 12 ingresos a depósitos
vehiculares yuna garantía.

Ayer, en su cuenta de X, el titular
de la SSC. Pablo Vazquez, informó

medidade verificar
cas de circulación vehicular no estén

obstruidas busca identificara perso-
nas relacionadas con algún delito.

"Estamos poniendo especial
atención aaquellas placas cuyos dí-

gitos han sido alterados, tapados
con marcador, con cinta adhesiva o

con cualquier otro producto o ma-

terial", afirmó.
"Con esta medida buscamos fa-

cilitar el seguimiento de personas
presuntamente vinculadascon de-

litos, así como la detección y san-

ción de vehículos que incurren en

conductasque ponen en riesgo vi-

da de todas y todos,como manejar
a exceso de velocidad o invadir ca-

rriles confinados", añadió.

Dividenopiniones
Afuera de la sede de Infracciones y
Garantías de la SSC, en la colonia
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quienpre-
firió el anonimato, refirióque "creo

que estánactuando bien" pues hay
automovilistas que bloquean sus

placas para cometer otros delitos.

Sin embargo, consideró que "por
uno pagamos todos (...), porque los

portaplacas, yo como ciudadano
observo, muchas veces se ocupan
para hacer cosas indebidas".

Otro de los casos, como de Job,
un joven que circulaba en su vehi-
culo de la Marquesaa la capital, le
retiraron su placa porque la tierra
ensució unode los números y,ape-
sar dequeun elemento previamen-
te ledijo que limpiarasu placa, otro

determinó retirarla.
Según el joven, le pidieron 3 mil

pesos para no retirarle la placa, pero
él decidióquese la retiraran, va que
no tenía esacantidad. Luegodepre-
sentar losdocumentos, la infracción

que terminó pagando fue de poco
más de 300 pesos.

Fuentes de la policía refirieron

que no hay un operativo en especi-
ficoparael retirodeplacas poreluso

de portaplacas; sin embargo, los

agentes de a Subsecretaría deTran-
sito están haciendo revisiones para
sancionar a quienes no cumplan
con el Reglamento de Tránsito.

PABLO VÁZQUEZ JOB

SecretariodeSeguridad Ciudadana Joven infraccionado

"Con esta medida "Me levanto mi multa
[sancionar por el mal uso porque estaba sucia, ya
de portaplacas] buscamos ves que trae la del vidrio y
facilitar el seguimiento de la placa de adelantey esa

personas presuntamente estaba bien. Y no, ya me
vinculadas con delitos" dijo que era infracción"
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Movilidad segura
Las placasdecirculacióndeben estar bien
colocadas, visiblesysinningún objetoque
dificultesu lectura,según la legislación
de CDMX.

De acuerdocon el reglamento
de transito, todo vehículo

motorizado debecontar

con las placas de matricula
frontal posterior.

Estas deben estar

colocadasen los

lugares indicados

por el fabricante.

Puedesutilizar un portaplacas
siempreycuando no dificult o

impida la legibilidad de la matrícula. A00-AAA Matrícula

Haydoselementosque deben ser Entidadde
visiblesen todomomento expedición

Lo que no debeshacer

A00-MA A00-AAA AUU-AAA

No uses tintes, películas, Evita cubrircon plásticos que No coloques objetos, adornos

adhesivos, luces de neón reflejen la luz, tengan acabado o portaplacas que cubran los

alrededor cualquier elemento espejo hagan que los dígitos de la matrículae

que cubra omodifique laplaca números sevean borrosos impidan identificarlos

Tu responsabilidad
EIuso correcto delportaplacas no

Revisaque tu placaesté bien sólo teayuda alevitar multas, sino que

colocada, limpia legible tambiéncontribuye la seguridad de

iEs tu identificación en la calle! todas las personas que usan las calles.

Fuente: Elaboración propia con informacióndelaSSC Imagen: iStock
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Algunos automovilistas creen que el portaplacas es

usado para cometer delitos, "pero por unos pagan todos".

El uso del portaplaca no tiene nada de malo. simplemente
con que se vea el QR, comentó un automovilista.

Job conto que le retiraron la placa porque la tierra

ensució losnúmerosypagó 300 pesos de infracción.
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iTE VAN A MULTAR
POR TU PORTAPLACAS?

Almomentodecolocaraccesoriospara proteger las láminas
de tu vehículo, considera que la matrícula debe ser visible.
Esto es lo que dice la SSC.

¿QUE DICE LANORMA?

De acuerdo con el

Reglamento de Tránsito, DF-375-Z1
las placas deben estar

bien colocadas encon-

trarse libres de cualquier
objeto que obstaculice
suvisibilidad.

incumplircon esto

puede implicar multas

de hasta mil 262 pesos.

ENTONCES
QUE PUEDE?

El portaplacas puede ser

de cualquier material. siempre
y cuando no impida leer
los dígitos ni entidad

que expidió las láminas.

A00 AAA

¿QUÉ NO SEPUEDE PORTAR?

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) subrayó
que las placas no deben ser

alteradas

Es decir. no se deben colocar

tintas, películas, adhesivos.
luces neón alrededor
o cualquier objeto que impida
la lectura de la matrícula. A00
Tampoco deben colocarse

protectores que reflejen la luz,

que tenganacabado de espejo
o que provoquen que la placa
se vea borrosa.

Se debe evitar colocar A00 AAAadornos portaplacas
queno permitan ver la lámina

por completo

ELTIP

La SSC recomendó
revisarque laplaca
esté bien colocada,
limpia legible.

ENNÚMEROS

Tansólo entre

e 12de febrero

y de marzo,

la dependencia
reportó que me-

nos 500 vehículos
habían sido

sancionados

por obstruir
sus placas.
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CDMX intensifica

operativos contra

vehículos con

placas cubiertas o

modificadas

CDMX intensifica operativos
contra vehículos con placas

cubiertas O modificadas
Cualquier modificación que
dificulte la visibilidad de

la matrícula es motivo de

infracción y posible retiro de

placas

Medidas

GerardoMayoral
ametropoli@cronica.com.mx

Durante las últimas semanas, la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC) de
la Ciudad de México ha aumentado los

operativos para detectar automóviles
con placas parcialmente cubiertas o al-
teradas. Las autoridades han señalado

que cualquier modificación que dificulte
la visibilidad de la matrícula, como por-
taplacas inclinados, micas ahumadas o

accesorios que distorsionen los números,
es motivo de infracción y posible retiro

de placas.
Desde el mes pasado, los agentes de

tránsito incrementaron las revisiones en

distintos puntos de la capital, con el ob-

jetivo de garantizar que todos los vehí-

culos cuenten con placas visibles y en

regla. Según el Reglamento de Tránsito,
quienes incumplan esta norma pueden
recibir una multa que oscila entre los
mil y 3 mil 300 pesos, además del reti-

ro de una o ambas placas del automóvil.

MÁS DE 300 VEHÍCULOS REMITIDOS AL

CORRALÓN
Tan solo durante la primera fase -del 12
de febrero hasta el 9 de marzo de 2025-
las autoridades aplicaron 493 infraccio-

nes y remitieron 342 automóviles al de-

pósito vehicular por incumplir con la
normativa vigente.
Las alcaldías donde se registró el mayor
número de sanciones incluyen Azcapot-
zalco, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo
y Cuajimalpa, donde la presencia de ve-

hículos con este tipo de aditamentos es

cada vez más frecuente.

Hasta la fecha, los operativos se han

desplegado en distintos puntos estra-

tégicos de la ciudad, como Avenida del

Conscripto, la colonia Doctores, Fray
Servando Teresa de Mier y Eje Central
Lázaro Cárdenas, con la intención de
abarcar un mayor número de vialidades

y evitar que los conductores continúen
utilizando portaplacas ilegales para eva-

dir responsabilidades y reducir la proba-
bilidad de que se les multe al no mostrar

los datos del automóvil.

EVASIÓN DE FOTOMULTAS Y POSIBLES

DELITOS

Uno de los principales motivos por los

que se prohíben estos portaplacas es su

uso para evitar ser identificados por los
sistemas de fotomultas y en algunos ca-

sos, para encubrir vehículos involucra-
dos en actividades ilícitas. Al dificultar
la visibilidad de los números y letras de
la matrícula, estos aditamentos repre-
sentan un obstáculo para la aplicación
del Reglamento de Tránsito y la iden-
tificación de vehículos en caso de inci-
dentes.

El Reglamento de Tránsito de la Ciu-
dad de México establece en su Artícu-
lo 45 que las placas deben estar total-
mente visibles y sin alteraciones. Aque-
llos que incumplan esta norma pueden
recibir multas que van de los $2,262.80
a los $3,394.20 pesos, además de la po-
sibilidad de que su automóvil sea lleva-
do al corralón.

REGLAS SOBRE EL USO DE PORTAPLACAS

La normativa establece que los portapla-
cas deben permitir la visibilidad com-

pleta de los números, letras y elemen-
tos de seguridad de la matrícula, como

los hologramas y códigos QR. Por lo tan-

to, se prohíbe cualquier aditamento que

los obstruya parcial o totalmente, inclui-
dos aquellos con materiales reflejantes,

oscuros o polarizados que dificulten la
identificación del vehículo.

Los conductores que hayan sido san-

cionados deben realizar el pago de la
multa correspondiente en el portal de la
Secretaría de Finanzas o en los módulos

habilitados, y posteriormente acudir a

un Módulo de Atención Ciudadana con

la boleta de infracción, identificación

oficial, comprobante de pago y tarjeta
de circulación para recuperar sus placas
o su automóvil, en caso de que haya sido
remitido al corralón.

REACCIONES DE LOS AUTOMOVILISTAS

La implementación de estas sanciones
ha tomado por sorpresa a muchos con-

ductores, quienes aseguran desconocer

que algunos portaplacas vendidos inclu-

so en agencias automotrices incumplen
con la regulación. Varios automovilistas
manifestaron su inconformidad en re-

des sociales, donde señalan que la me-

dida se ha aplicado de manera estricta,
mientras otros problemas de tránsito,
como la circulación de microbuses y ca-

miones de carga en mal estado, no han
sido atendidos con la misma severidad.

A pesar de las críticas, las autorida-
des defienden los operativos como una

estrategia para garantizar la correcta

identificación de los vehículos y refor-
zar la seguridad en la capital.

"El objetivo es que no haya ningún ti-

po de obstáculo que impida ver las ma-

trículas, ya que esto es fundamental pa-
ra aplicar el reglamento y evitar el uso

de vehículos en hechos delictivos", ex-

plicó un oficial de tránsito que participó
en las revisiones.
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CONTINUIDAD DE LOS OPERATIVOS Y

MEDIDAS PREVENTIVAS

La SSC señaló que estos operativos se

mantendrán de manera permanente en

distintos puntos de la ciudad con el fin
de erradicar el uso de portaplacas irre-

gulares. Como parte del programa "Sal-
vando Vidas", que busca mejorar la se-

guridad vial en la capital, las autorida-
des exhortan a los conductores a revisar

que sus placas sean completamente vi-
sibles para evitar sanciones y contribuir
al orden en las vialidades.

Para evitar multas, los automovilis-

tas deben asegurarse de que sus matrí-
culas cumplan con los requisitos esta-

blecidos en la normatividad vigente y
evitar cualquier accesorio que pueda in-
terferir con su identificación. Asimismo,
se recomienda mantener en regla toda
la documentación del vehículo y estar

informados sobre las disposiciones del

Reglamento de Tránsito

Desde el mes pasado,
los agentes de tránsito

incrementaron las revisiones en

distintospuntosde lacapital,
con elobjetivo degarantizar

que todos losvehículoscuenten

con placasvisiblesyen regla.
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CHECA CÓMO EVITAR MULTA POR PORTAPLACAS
VAN 898 INFRACCIONES Y 650 AL CORRALÓN

PONTE CHINGÓN CON TUS PLACAS
La Cuauhtémoc es donde más conductores han sido
sancionados, seguido de Iztapalapay Miguel Hidalgo,
en contraste con Cuajimalpay Contreras, con menos

KEVIN RUIZ

Del 12 de febrero al 23 de marzo han

impuesto 898 infracciones en contra
de automovilistas por obstruir las
placas de circulación de sus unida-
des, ya sea por el mal uso del porta-
placas u otros factores, según un in-
forme de laSubsecretaríade Control
de Tránsito de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC).

También han remitido alcorralón
a 650 vehículos y colocado 599 ga-
rantías, esdecir, el retiro de laplacau

otro documento como garantía del

pago de la infraccióncolocada.
De acuerdo con el informe, cuatro

alcaldías de laCiudad deMéxicoson

las que más infracciones concen-

tran. Cuauhtémoc es en la que más
se ha infraccionado a conductores

poresta falta, que está contemplada
en el artículo45 fracción I, inciso By
el artículo 43 fracción III del Regla-
mento deTránsito, pues lademarca-
ción registra 351 casos.

El listado refiere que en Iztapalapa
se han impuesto 94 infracciones, en

Miguel Hidalgo 93yen BenitoJuárez
82. En menormedida están Coyoacán
con 69, Gustavo A. Madero con 62 y
Azcapotzalco con 35.

La alcaldía Venustiano Carranza
registra 37 infracciones, Tlalpan, 21;
Álvaro Obregón, 17yXochimilco, 11,
según se lee en eldocumento revisa-
dopor esta casa editorial.

Las tres demarcaciones con menos

infracciones por laSSCpor laobstruc-
ción de placas son Tláhuac con tres,
Cuajimalpa con cuatro y Magdalena
Contrerasconuna.

LA MULTA. De acuerdo con el ar-

tículo 45 fracción 1, lamulta porobs-
truir la placa es de 10 a 20 Unidades
de Medida yActualización (UMAS),
es decir, demil 131 a2 mil262 pesos.

Otro dato que se observa en el do-
cumento es que a elementos de la

Subsecretaría de Operación Policial,
quienes no están facultados en te-

mas viales, se les atribuye cinco in-
fracciones, 12 ingresos a depósitos
vehicularesyunagarantía.
DIVIDEN OPINIONES. El retiro de
matrículas por el uso de portaplacas,

dividió opiniones de los capitalinos
afuera de la sede de InfraccionesyGa-
rantías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), ubicada en laaveni-
da Fray Servando Teresa de Mier, co-

lonia Centro, pues consideraron que
"poruno,pagamostodos".

Uno de los testimonios recabados
en el lugar, yquien prefirióno darsu

nombre por miedo a represalias, re-

firió que "creo que están actuando
bien", pues hay automovilistas que
bloquean sus placas con estos obje-
tos, para cometerotros delitos.

Sin embargo, estimó que "poruno

pagamos todos (...)porque losporta-
placas -yo como ciudadano obser-

muchas veces se ocupan para
hacer cosas indebidas".

El afectado reiteró que no porque
unos hagan mal uso, todos así lo ha-

cen, pues él no estaba bloqueando
ningún dígito de su placa de circu-
lación, y se la retiraron, además de

que estaba endoble fila.
Para otro usuario, quien logró re-

cuperar su placa, el uso de estos ob-

jetos "notienenadademalo,simple-
mente con que se vea el código QR
queviene".

ESTABA SUCIA. Otro de los casos

es el de Job, un joven que circulaba
en su vehículo de La Marquesa a la

capitaly le retiraron su placaporque
la tierra ensució uno de los números

yapesarde queunelemento previa-
mente le dijo que limpiara su placa,
otrodeterminó retirarla.

Según el joven, le pidieron 3 mil

pesos para no retirarle la placa, pero
él decidió que se la quitaran, ya que
no tenía esa cantidad. Luego de pre-
sentar losdocumentos, la infracción

que terminó pagando fue de poco
más de 300 pesos.

Fuentes de la policía refirieron

que no hay un operativo en especí-
fico destinado parael retirodeplacas
porelusode portaplacas; sin embar-

go, los agentesde laSubsecretaríade
Tránsito sí se encuentran haciendo
revisiones en distintas partes de la

capital, para sancionar a aquellas
personasque no cumplan con el Re-

glamento Tránsito.
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Por uno pagamos todos (...) porque los

portaplacas --y como ciudadano ob-
servó- muchas veces se ocupan para
hacer cosas indebidas".

Conductorsancionado

Conductores sancionados van por sus matrículas.
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Movilidad segura
Las placas de circulación deben estar bien

colocadas, visibles y sin ningún objeto que
dificulte su lectura, según la legislación
de la CDMX.

1 De acuerdo con el reglamento
de tránsito, todo vehículo

motorizado debe contar

con las placas de matrícula

frontal y posterior.

2 Estas deben estar

colocadas en los

lugares indicados

por el fabricante.

3 Puedes utilizar un portaplacas
siempre y cuando no dificulte o

impida la legibilidad de la matrícula.

A00- AAA Matrícula

Hay dos elementos que deben ser

visibles en todo momento 09 CIUDAD DE MEXICO 221 Entidad de

expedición

Lo que no debes hacer

A00 AO AAA AUU-AAA
A B

No uses tintes, películas, Evita cubrir con plásticos que No coloques objetos, adornos
adhesivos, luces de neón reflejen la luz, tengan acabado o portaplacas que cubran los

alrededor o cualquier elemento espejo o hagan que los dígitos de la matrícula e

que cubra o modifique la placa números se vean borrosos impidan identificarlos

Tu responsabilidad
El uso correcto del portaplacas no

Revisa que tu placa esté bien sólo te ayuda a evitar multas, sino que

colocada, limpia y legible. también contribuye a la seguridad de

iEs tu identificación en la calle! todas las personas que usan las calles.

Fuente: Elaboración propia con información de la SSC. Imagen: IStock
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Retiro de portaplacas
crea el pánico
entreautomovilistas
en la CDMX

Pág. 02

Tránsito. Multas superiores a los dos mil pesos, retiro de placas y hasta el traslado de los autos al corralón son algunas de las sanciones aplicadas. / NICOLÁS CORTE

Multan mas de 500
automovilistas por
llevar portaplacas

Operativos.Las 16 alcaldías realizan revisio-
nes a los automovilistas, en donde se les aplica
una sancióny retiran su lámina si es que lle-
vanportaplacas

Leonardo Lugo V

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) implementóacciones

de revisión de placas de circula-
ción de losvehículos que circulan

en las 16 alcaldías, con elobjetivo
de hacercumplirelReglamento
deTránsito de la Ciudad de Méxi-

co, queprohíbeeluso deportapla-
cas.

Entreel 12 de febreroy 09de

marzo, resultado de los desplie-
guesoperativos, recorridos de su-

pervisiónyprogramas de revisión

en puntos aleatorios, los agentes
de tránsitohan levantado 493 in-

fracciones, se han tomado 209 ga-
rantías depago,y342 automóvi-
les fueron trasladadosa depósitos
vehiculares.

Las alcaldíasAzcapotzalco, Ál-
varo Obregón, Miguel Hidalgo y
Cuajimalpa, concentranelmayor
número de infracciones con 49 en

su conjunto; después la alcaldía
Cuauhtémoc con 44; le siguen
BenitoJuárez, Coyoacán, Magda-
lena ContrerasyTlalpan con 25;
y finalmente MilpaAlta, Xochi-

milco, Iztapalapa yTláhuac con

21.

Las placas de circulación debe-
rán estar totalmentevisibles, por
lo que la SSCrecomienda no uti-

lizar micasde plástico o cualquier
material, nocubrirdígitos o letras,
utilizar ortaplacas que permitan
la visibilidad total de la matrícula.

La SSC recomienda a la ciuda-

danía respetar el Reglamento de

Tránsitoyevitarel traslado de sus

vehículos a depósitos vehiculares

yelpago deuna multa equivalen-
te a 10, 15 o 20 veces laUnidad de

Medida Actualizada (UMA). Es

decir, las multaspor obstruir la vi-

sibilidad de las placas pueden al-

canzar hasta los dos mil 262.80

pesos, que corresponden a 20 ve-

ces la Unidad de MedidayActua-

lización (UMA), cuyo valor es de

113.14 pesos este año.
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¿Qué diceel
reglamento?

ElArtículo 45, Fracción

I, incisoB del Reglamento
de Tránsito señala que las

placas de circulación de-

ben encontrarse libres de

cualquier objeto o sustan-

cia que obstruya la visibili-

dad o su registro.

2,262
pesos es el costo de la multa

por llevar portaplacas que
impidan la visibilidad de la
matrícula de las láminas, o

algunos otros elementos
informativos.

"No podemos permitirque se

reduzcan los recursos

humanosdestinadosala

seguridad de los ciudadanos

paraenfocarlos en levantar
infracciones por sanciones

poco relevantes,como el uso

de portaplacas.¿Cómo es

posible que laSecretaríade

Seguridad Ciudadanano

tengacertezasobre su estado
de fuerza?"

Mario Sánchez

diputado del PAN

Panorama. En el peor de los escenarios, pueden remitir tu auto al corralón, adicional a una multa. / NICOLÁS CORTE
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#Seguridad

LOGROS
EN PROCESO

Acasiseismesesdeque inició lagestiónde
ClaraBrugadaenelGobiernode laCDMX,
existenreduccionesen índicesdelictivos;
noobstante,especialistasafirmanquese

puedemejorar laestrategia
PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

a jefa de Gobierno de

L la Ciudad de México

(CDMX), Clara Bruga-
da, yaanunciódiversas
acciones enmateria de

seguridade incluso,dioaconocer

sus primerosresultados positivos.
No obstante, especialistasafirman

que todavía es muy pronto para
calificar laestrategia implementada,
sobre todo porque se encuentra

enprocesodeejecución.
Además, indican quese deben

corregir aspectos en los que las

autoridades han prestado aten-

ción, pero nocorrespondenauna

prioridad. La actual mandataria
local inició su gestión elpasado 5

de octubre, yapenas elpróximo
5 de abril cumplirá cinco meses

en el cargo.

Lasaccionesde

Brugada enseguridad
Además de que Brugada ratificó

en el cargo de secretariode Segu-
ridad CiudadanaaPabloVázquez
Camacho, iniciódiversasacciones

en materia de seguridad desde

el comienzo de su administra-

como la estrategia contra

la extorsión.

Fue en noviembre de 2024,
cuando Clara Brugada presentó
la estrategia integral de su admi-

nistracióncontra dichoilícito, con-

formadaporacciones legislativas
para endurecer las penas.

Laestrategiatambién contempla
unmodelodeatenciónycombate,
asícomo unacampaña informa-

tiva y el iniciode operacionesde

la línea telefónica 5550363301.

Otro eje de la estrategia es la

atencióndeestosdelitosyenfatizó

el fortalecimiento de las capaci-
dades operativas de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana y de la

Fiscalía GeneraldeJusticia de la

CDMX, lo que incluye la creación

de una CoordinaciónGeneral de

Atencióna Casos de Secuestro y

Extorsión,asícomola FiscalíaEspe-
cializadaparaelCombatealDelito

de Extorsión, respectivamente.
Además de lo anterior, Bru-

gada Molina prometió hacer a la

Ciudad de México laentidadmás

videovigiladadel país. En enero

pasado, la mandatariacapitalina
informó que se ibana instalar 40

milnuevascámaras deseguridad
en lacapital, lo que representa un

aumento de 45por ciento.

La jefadeGobiernode la CDMX

explicó que la meta al final de su

sexenio es de 150mildispositivos
conectados.alCentrodeComando,
Control, Cómputo, Comunicacio-

nes yContactoCiudadano,mejor
conocido como C5.

Respecto a los resultados en

seguridad,apenas el26de marzo,

Brugada informóque, "gracias al

trabajodiario enseguridadyjusti-
cia, loshomicidioshan disminui-
do 10 por ciento en comparación
con2024".

También infor-

mó que, derivado
de la lucha frontal

contra la impuni-
dad, los probables
responsables son

detenido entiempo
récord. En estesentido

también refirió que los

delitos de alto impacto
han registrado una

disminución de 13

porciento.
"Casi siete decada

10 responsables son

aprehendidos pocas
horas o días después
delcrimen", aseguró.
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Plantearuna

estrategia glo-
bal

El Gobierno de

la CDMX debe

plantear una

estrategia global
de seguridadpara

que, a finales de año, existan re-

sultados tangibles en materia de

seguridad, afirmóenentrevistacon

Reporte Índigo, Carlos Luis Sán-

chez, académico de laFacultad de

Ciencias Políticas y Sociales de la

UniversidadNacionalAutónoma

de México (UNAM).
Sánchez mencionó que, a casi

seis meses de iniciar lagestión del

Gobierno, ha existido continuidad

y no hay cambios significativos, a

parte deeloqueseanun-
ció en materia de

extorsión.

Además, puntualizó que se

han emprendido acciones que no

están relacionadas directamente

con el tema de seguridad, como

los operativos a los automóviles
con portaplacas.

"El tema de portaplacas parece

queafectamásalciudadano, que si

bien se podríapensar que prohibir
los portaplacas contribuye a una

mejor identificación de vehículos

relacionados con actividades de-

lictivas, podría ser un elemento

para que existacorrupción contra

los ciudadanos", comentó.

En ese sentido aclaró Sánchez,
las autoridadesnecesitanplantear
una estrategia global que atienda

las prioridades y los delitos de alto

impacto comoelroboatranseúnte

o a negocio.
"Senecesita pensar bien en un

plan para aplicarse y cumplimen-
tarse, porque la extorsión, lo que
se anunció estábien, pero hacen

falta otros temas como los robos

a transeúntes", recalcó.
Por otra parte, Artemisa Mon-

tes Sylvan, directora ejecutiva del

Observatorio Mexicano de la Cri-

sis, sostuvo que la estrategia de

seguridad de Clara Brugada si-

gue en construcción y que está

experimentando una curva de

aprendizaje.
Asimismo, explicó Montes

Sylvan, hay temas donde las au-

toridades pueden mejorar sus es-

trategias, como la movilidad, la

seguridad vial y el espacio
público, temasquesehan

dejado en desorden.
"Falta un diagnóstico

quepermita desarrollar la es-

trategia, con accionesefectivasy

congruentes, creo que podríamos
tener acciones más concretas",
subrayó.

Polémicapor
videovigilancia

Montes Sylvan consideróque es

polémico eltema della videovigilan-
cia en unagobernante de izquier-
da como Clara Brugada, porque

históricamente, dicha corriente

ha pugnado por la libertad de los

ciudadanos.

En este sentido, afirmó que la

videovigilancia no tiene una im-

plicación directa en la comisión

de delitos; sino que tiene más

repercusión en la investigación
de los mismos.

Las accionesenseguridaddurante los

primerosseismeses del Gobierno de
ClaraBrugada incluyen laestrategia
contra extorsión,yel reforzamiento
de lavideovigilanciaen laCiudad de
México

Se necesita pensarbienen unplan
para aplicarse y cumplimentarse,

porque la extorsión, lo que se

anunció está bien, pero hacen
falta otros temas como los robos
a transeúntes"

Carlos Luis Sánchez
Académico de la UNAM

13%
bajaron
los delitos de
alto impacto en

el mismo lapso

10%
se redujeron
los homicidios
en lo que va

de 2025

con respecto
a 2024
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OR CUADRANTES

Relanza cercanía

con los policías
a jefa de Gobierno,
lara Brugada, dijo
ue con la estrategia
arantizarán

obertura continua

is 24 horas del día

R HILDA CASTELLANOS

da.castellanos@gimm.com

Jefa de Gobierno, Clara
rugada, puso en marcha

programa Mi Policía de
uadrante, un modelo de

articipación ciu-
dana que estará
ordinado por la
ecretaría de Se
ridad Ciudada-

conel que se

usca mejorar la

guridadylarela-
on entre la policía
a comunidad.
La estrategia
aplicará en los
il 11 cuadran-
s en que se divi-
6 la ciudad. Cada
o está integrado
r al menos tres

andos policiacos
seis elementos
licionales, quie-
s garantizarán cobertura
ntinua las 24 horas deldía.
siete días de la semana,

eguraron.
El objetivo de este pro-

ama, que fue anunciado
r Brugada Molina en ene-

pasado, y que refuerza
modelo de Mi Policía de

chaen 2019, es que los veci-

nos conozcan alos policías

Proximidad, puesto en mar-

asignados a su cuadrante,
tengan acceso directo a sus

números de contactoypue-
dan evaluar su desempe-
no. además de disminuir los

tiempos de respuesta ante

unaemergencia.
Al encabezar la jornada

número 20 del programa
Casa por Casa, en la zona

de los Culhuacanes, en San

Francisco Culhuacan, al-
caldía Coyoacán,
Brugada enfatizó

que la seguridad
es una prioridad
yque laciudada
nía debe ser parte
activa en la super-
visión de los cuer-

pos policiacos.
"Queremos

que los policías
sean conoci-
dos por la pobla-
ción, que la gente
sepa quiénes son.

en dónde es-

tan cómo pue-
den acudir ellos
ante cualquier
problema".

Los uniformados de
berán estar patrullando de

manera permanente y res

ponderán en menos de tres

minutos a cualquier emer-

gencia, mientras que los ve-

cinos recibirán tarjetas con

el número de contacto de su

jefe de cuadrante.

EL
DATO

Bajo lupa
La primera
evaluación del

programa se

realizará el

próximo 27 de
abril, con la

presencia del

secretario de

Seguridad
Ciudadana,
adelantó la jefa
de Gobierno.

CIUDAD

jefa de Gobierno, Clara Brugada, dijo que evaluarán men-

almente a los policías con la participación de los habitantes.
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#ZONASALEDANASALAZTECA

BRU GADA
AMUNCIA
MEJORAS
LA JEFA DE GOBIERNO DIJO QUE SE TRABAJAN OBRAS

PERMANENTES, COMO MEJORAS AL TREN LIGERO

JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

urante el reco-

D rrido del pro-

grama Casa

por Casa en

la colonia San

Francisco Cul-

huacán de Santa Ana, alcaldía Co-

yoacán, la jefa de Gobierno, Clara

Brugada, afirmó que llevarán a

cabo una serie de obras en mate-

ria de movilidad para que la Ciudad

de México sea la mejor anfitriona

del Mundial de Fútbol 2026.

No obstante, aclaró que las

obras no sólo son para el evento,

sino para mejorar la calidad de

vida de los habitantes. "Noes que

vamos a hacer obras para recibir

el Mundial, las obras son para la

Ciudad de Méxicoy se tienen que

quedar para la Ciudad, para be-

neficio de la población" afirmó.

Brugada destacó que el objeti-
vo es transformar diversas zonas

de la capital, especialmente aque-

llas cercanas al Estadio Azteca,
donde se resolverán problemas

como el suministro de agua y

otros servicios básicos.

"No podemos celebrar un Mun-

dial en el Estadio Aztecay alrede-

dor haya colonias sin agua o que

se inunden". señaló.

Además, mencionó se me-

jorará la movilidad en esta zona

como la renovación de la Calzada

de Tlalpan el fortalecimiento del

transporte público, especialmente
elTren Ligero. Aseguróque se des-

tinarán los recursos necesarios

para que este servicio funcione

a su máxima capacidad.
También resaltó el trabajo de

su administración para garanti-

zar que la ciudad sea uno de los

destinos turísticos más atractivos

del mundo.

"Nos interesa que haya más

turismo, que la ciudad sea uno

de los principales generadores
económicos, y en Coyoacán con

mayor razón". añadió.

Pidea ciudadanosevaluar polis
Brugada instó a los ciudadanos a

evaluar a los policías de la zona.

"Yo quisiera que en ese tema ha-

gamos un trabajo conjuntoy us-

tedes estén evaluando de manera

permanente". dijo.
Mencionó que al inicio se en-

frentarán a grandes retos, pero

que la evaluación a los jefes de

cuadrante y los elementos a su

cargo se debe cumplir. "Alprimer
mes va a ser difícil, los policías tie-

nen que aprender que tienen que

rendir cuentas a sus jefes, pero
también a sus verdaderos jefes
que son los vecinos", expresó.

7

MIL MDP.
PARA OBRAS

CERCA DEL

AZTECA.

12.5

POR CIENTO
CRECIO EL

PRESUPUES-

TO A OBRAS.
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TRABAJO

EN EQUIPO

1 Brugada afirmó que
el trabajo conjunto
con el alcalde Giovani

Gutiérrez continuará.

2
Destacó que el

beneficio ciudadano

está sobre cualquier
diferencia política.

3
Anunció que San

Francisco Culhuacán

se sumara al programa
Yolotl Anáhuac.

FOTO
ATENCIÓN. La jefa de Gobierno, layer, en San Francisco Culhuacán de Santa Ana, en el recorrido Casa por Casa.
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PARAMÉDICOS
RECUERDAN LUCHA
CONTRA EL COVID

años del

COVID

Con cinco ambulancias para dar ser-

vicio toda la Ciudad de México, el
Escuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas acudía atendera las per-
sonas que presentaban síntomas. El

director del ERUM, Alejandro Ville-

gas, cuenta que se enfrentaron la

desinformaciónya la resistencia de

la gente. Recomienda seguir usando
el cubrebocas y el gel antibacterial.

METRÓPOLI A18

SSC

ESCUA CATE
Y UR EDICAS
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Daba ERUMprimera
atención a casos en

código blanco
Con el apoyo de cinco ambulanciasparamédicos acudíana las casas de
los capitalinos para atender a pacientes con síntomas de Covid

años del

COVID
AXELSANCHEZ

-metropoli@eluniversal

A cinco años del iniciode la
pandemia de Covid-19, el

director General del Es-
cuadrón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM), Alejandro Ville-

gas, recuerda y conmemora el es-

fuerzo de todossuscompañerosen

la ardua labor de atención a vícti-
mas de Covid-19.

Comenta que, con el inicio de la

pandemiaen países como China, el
ERUM comenzó informarse sobre
los riesgos y cuidados para el per-
sonal y los pacientes, que en un

principio se creía eran los adultos

mayores los más vulnerables, pero
conelpasodel tiemposepercataron
que el mayor número de contagios
se presentóen personas de entre 30

40años,ya queeran las quesalían
a trabajarytenian más riesgosal es-

tar en la calle.
El titular del ERUM relata que

en un principio los pacientes
nalizaban con cubre boca y así

mismo se trasladaban aalgún hos-

pital cercano; durante los trasla-
dos los paramédicos cuidaban su

salud mediante equipo de protec-
cióncomo guantes, bata quirúrgi-
ca lentesymascarilla.

Al agravarse la emergencia sa-

nitaria se implementaron los tra-

jes Tyveky el acondicionamiento
de ambulancias únicamente para
traslados de pacientes Covid, o

códigoblanco, que hacía referen-

cia una personacon síntomasde
la enfermedad.

Alejandro Villegas precisa que
eran cinco ambulancias distribui-
dasen toda laCiudad deMéxico
ra cualquier emergencia relaciona-
da con síntomas de Covid-19.

Cada vez que se realizaba un ser-

vicioen lasambulancias, dondesolo
viajaban tres personasal dejar al pa-
cienteen el hospital,se teníaque re-

gresar a la base ubicada en la alcal-
día Cuauhtémoc para la sanitiza-
ción del equipo yelementos.

Dice que durante los primeros
servicios de emergencias que pres-
taron a los ciudadanos se enfrenta-
ron a la desinformación y diversi-
dad de posturas.

En un domicilio, señala, al pre-
sentarse al llamado de emergencia
de uncódigoblanco, la personapre-
sentaba todos lossíntomas de la en-

fermedad y los elementos del
ERUM le comentaron el procedi-
miento a realizar, sin embargo, la

persona decidióy pidió los para-
médicos no ir aun hospital ya que
no quería aislarse.

Debido ladesinformaciónquese

generó en las redes sociales, muchas
personas tenían diferentes creencias
/pensamientosas quealgunas re-

signabana ser tratadas,sin embargo,
los elementosdelERUMtratabande

persuadir y había algunos otros que
aceptaban, explica.

Acinco añosde distancia, eldirec-
tor del ERUM recomienda que la po-
blación siga con los cuidados perti-
nentes, así como el usodegelycubre
boca ya que no solo se presentó una

baja en contagios de Covid-19 sino
una baja en enfermedades estoma-
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cales,ya queasí se protegíande virus
y bacterias las personas.

Alejandro Villegas relata que eran cinco ambulancias en

toda la Ciudad de México para auxiliar a la ciudadania.

HISTORIA A CINCO AÑOS DEL VIRUS

Durante los traslados de los pacientes, los paramédicos cuidaban su salud mediante equipo de protección como guantes, bata quirúrgica, lentes y mascarilla.
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Derriban 100 viviendas edificadas
en suelo de conservación de Tláhuac

VIVÍAN 200 FAMILIAS EN EL PARAJE XATLACO

Los afectados rechazan ser

invasores y aseguran que
son propietarios ejidales

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA

Alrededor de 100 viviendas fueron
derribadas en un operativo de re-

cuperación de 32.97 hectáreas de
suelo de conservación en el paraje
Xatlaco, en el cerro de Guadalupe,
alcaldía Tláhuac, encabezado por
la Secretaría de Medio Ambiente

(Sedema) a través de la Comisión
de RecursosNaturales Desarrollo
Rural (Corenadr), con apoyo de la
Secretaría de SeguridadCiudadana.

En las viviendas habitaban
aproximadamente 200 familias,
quienes señalaron que no son "in-

vasores, sino propietarios ejidales",
y destacaron que esas tierras "es-
tán ocupadas desde hace cuatro

generaciones".
Henesi Noguerón, una de las

afectadas que habitó en el lugar
por más de 10 años, mencionó que
a las 6 de la mañana comenzó la

diligencia, lacual los tomó por sor-

presa, sobre todo elgran despliegue
policiaco que se realizó.

Dijo que la acción se llevó a ca-

bo sin mostrar ningún papel, y a

pesar de que hicieron hincapié en

que podían mostrar documentos

que acreditan la antigüedad de la

propiedad antes del derribo, no fue-
ron considerados.

Indicó que les dieron laopción de
acudir hoy al Instituto de Vivienda
de la Ciudad de México para regis-
trarse y apoyarlos a construir en

otro lugar, "pero no hay dinero y
muchos ya no tenemos dóndevivir,
por eso construimos en nuestros
terrenos".

Añadió que desde hace 16 años
se llevaba a cabo un trámite en el

que se solicitó un permiso de uso

de suelo ante el gobierno federaly
ante Corenadr, la cual desde hace
un mes "nos dio la esperanza deque
en cuatro o cinco años tendríamos
la posibilidad de uso de suelo".

Tenían esperanza de lograr
la regularización

Algunos de los afectados tuvieron
que trasladar sus pertenencias a

domicilios de familiares y en otros

casos se pidió apoyo a los vecinos
vía WhatsApp para ofrecer algún
espacio en sus viviendas a las perso-
nas que fueron desalojadas.

El sacerdote de la parroquia
Nuestra Señora de Monserrat, La-

rryCervantes, expuso que en algu-
nos casos laspersonas que habita-
ban el predio compraron terrenosa

los dueñosanterioresconfiando en

que apesar de ser suelo de conser-

vación se iba a regularizar.
El lugar se mantuvo cercado por

elementos policiacos por más 10 ho-

ras eldespliegue se extendióhasta
el Eje 10 Suryavenida Tláhuac.

Por la noche, la Sedema informó

que adicionalmente se iniciaron

trabajos de restauración ecológica
en otras 98.91 hectáreas de áreas
verdes aledañas al predio que fue

desalojado, las cuales se han degra-
dado por el crecimiento de asenta-

mientos irregulares.
En el dispositivo participaron las

secretarías de Obrasy Servicios, de
Gobierno, de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil, de Pla-

neación, Ordenamiento Territorial

y Coordinación Metropolitana, así
como la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México.

Asimismo, se contó con la super-
visión de la Comisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México,
así como la participación de la Se-
cretaría de Vivienda de la Ciudadde
México, la Consejería Jurídicay de
Servicios Legalesy la Secretaría de
Bienestar e Igualdad Social.

Sostienen que los
terrenos están

ocupados desde
hace cuatro

generaciones
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El operativo se inició a las 6

de la mañana, lo cual tomó por
sorpresa a los afectados.
Fotos Nayelli Ramirez Bautista



Fecha:

Sección:

28/03/2025

Ciudad Página: 2



Fecha:

Sección:

28/03/2025

Comunidad Página:209



+ Chilango
Sección: Portada, La Diaria
2025-03-28 02:03:31 405 cm

2
Página: 1 - 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#LaDiaria

GOBIERNO o

POR CAS

ALCALDIA

Más de66,000
baches se han
reparado enel

gobierno de Clara
Brugada

P.02

Van más de 66,000
baches tapados
en la CDMX

Del 16 de octubre de 2024 a fina-
les de febrero pasado, el gobier-
no capitalino en conjunto con las
alcaldías repararon 66,198 baches
en vías primarias V secundarias, in-
formó Raúl Basulto, secretario de
Obras y Servicios local. Durante el
recorrido "Casa por Casa" en San
Francisco Culhuacán, en Coyoacán,
el funcionario señaló que identifi-
caron 200,000 hundimientos en la
red primaria. Dijo que en los últi-
mos seis días se atendieron 14,557
oquedades a través de 150 cuadri-
llas con 1,500 trabajadorxs, de las
500 que conformarán el progra-
ma "Bachetón". Por su parte, la jefa
de Gobierno, Clara Brugada, señaló

que el próximo 27 de abril la ciuda-
danía evaluará el desempeño de IXS
policías que vigilan los cuadrantes
en esa demarcación. Añadió que el
ejercicio se llevará a cabo en una
asamblea con el secretario de Par-
ticipación Ciudadana para que IXS
vecinxs externen sus peticiones de
seguridad.
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IBA A COMPRAR AUTO ANUNCIADO EN FACEBOOK Y LE DIERON PLOMO, EN VC 30

ATACAN RATAS DEL FACE

Iba a comprar un auto

y recibió puro plomo
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un jo-
ven que pretendía comprar un

automóvil anunciado en las re-

des sociales, fue atacado a bala-

zos por un grupo de delincuen-

tes, quienes lo despojaron del

dinero que llevaba, en la alcaldía

Venustiano Carranza.

Los hechos ocurrieron en la

avenida Iztaccihuatl, colonia

Moctezuma Segunda Sección, a

donde acudieron elementos de

la SSC al ser informados de una

persona lesionada por disparos
de arma de fuego.

En el lugar, observaron a un

hombre identificado como Je-

sús "N" con visibles manchas

hemáticas en el abdomen y,

en ese momento, una persona

refirió que acudió al lugar en

compañía de su amigo, proce-

dentes de Atizapán, para ad-

quirir un automóvil que fue

publicado en una red social y

al estar conversando con los

supuestos vendedores, los des-

pojaron del dinero en efectivo

y realizaron detonaciones en

contra de su acompañante.
Por lo anterior, el hombre

lesionado fue trasladado a un

nosocomio para su atención mé-

dica especializada.
Del hecho se dio parte al

agente del Ministerio Público,

quien inició la carpeta de inves-

tigación correspondiente por

robo con violencia en contyra de

quien resulte responsable.

BÚSQUEDA

Personal de

la SSC in-

vestiga para
ubicar a los

probables
responsa-
bles.

SECTION
FOR

Así terminó el comprador
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POR TRIPLE HOMICIDIO EN SAN LORENZO TEZONCO

Atoran a dos 'lorenzos'
Policías ubicaron la moto en la que
huyeron el día del crimen, el 21 de

marzo, y así los aprehendieron
LUIS ALCÁNTAR

Tras los trabajos de inves-

tigación por el homicidio
de tres hombres, el 21 de

marzo en Iztapalapa, dos

sujetos fueron detenidos
en posesión de dosis de
marihuanaycocaína.

Luego de este ataque ar-

mado, ocurrido en el
Pueblo de San Lo-

renzo Tezonco, en

dicha alcaldía, los

policías tomaron

conocimiento de
los tres hombres que
perdieron la vida

porheridasde bala
en las calles Liber-
tad y José María

Morelos, por loque
iniciaron las investi-

gacionesy reforzaron la

seguridad en la zona.

Después de analizar las

imágenes de las cámaras
de videovigilancia, ubica-
dasen dichas calles, obser-
varon a los probables res-

ponsables, quienes viaja-

ban a bordo de una moto-

cicleta colorgris con café.

Posteriormente, tras un

patrullaje de seguridad y
vigilancia, losoficialesvie-

ron a dos sujetosen las Ca-
lles 8 y 21, de la colonia Jo-

sé López Portillo, a bordo
de una unidad del mismo
color que coincidía con el

vehículo en investiga-
ción y quienes ma-

nipulaban una

bolsa con mari-

huana, por lo que
se les acercaron.

Al notar la presen-
cia de la patrulla, los

sospechosos acele-
raron la marcha,
por lo que rápida-
mente los efectivos

los interceptaron y
les indicaron que les

realizarían una revisión

preventiva.

DROGAS. A los sujetos se

les aseguraron 15 bolsitas de

plástico transparente con

marihuana, 10 pequeñas
bolsas con cierre hermético

con cocaína y un teléfono
celularde altagama.

Por lo anterior, los poli-
cías detuvieron a los hom-

bres, de 25 y 23 años de

edad, y junto con lo asegu-
rado los presentaron ante

el agente del Ministerio

Público correspondiente,
donde se determinará su

situación jurídica.
De acuerdo con un cru-

ce de información, se supo
que el detenido de 25 años
de edad cuenta con un in-

greso al Sistema Peniten-
ciario de la Ciudad de Mé-
xico por delitos contra la
salud en el año 2023. El
móvil del triple homicidio
aún no se establecía.
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LES CAE LAVOLADORA

Atoran a responsables de

triple asesinato, en Izatapalapa

EN IZTAPALACRA

APANAN A DOS POR
UN TRIPLE CRIMEN

Alparecerelmóvil de la matanzase

debióa un líopordrogas
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Efec-

tivos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) captura-
ron a dos sujetos relacionados

con un triple crimen ocurrido

hace unos días en la alcaldía Iz-

tapalapa.
La captura de los dos sujetos,

de 25 y 23 años de edad se dio

tras un seguimiento a una agre-
sión por disparos de arma de

fuego, ocurrida el 21 de marzo,

en las callesLibertad y José Ma-

ría Morelos, colonia Pueblo de

San Lorenzo, donde tres hom-

bres perdieron la vida.

Después del análisis de las

imágenes de las cámaras de

videovigilancia ubicadas en

dichas calles, observaron a los

probables responsables que via-

jaban a bordo de una motocicle-

ta color gris con café.

Posteriormente, tras un pa-

trullaje de seguridad y vigilan-
cia, los oficiales observaron a

dos sujetos en las calles 8 y 21

de la colonia José López Porti-

llo, en la misma demarcación, a

bordo de una unidad del mismo

color, que coincidía con el vehí-

culo en investigación, quienes
manipulaban una bolsa con ma-

rihuana.

Al notar la presencia de la pa-

trulla, las personas aceleraron la

marcha, por lo que rápidamente
los efectivos los interceptaron)y,
tras una revisión, les asegura-

ron 15 bolsitas de plástico con

marihuana, 10 pequeñas bolsas

con cocaína en piedra y un telé-

fono celular de alta gama.
Por lo anterior, los presen-

taron ante el agente del Minis-

terio Público correspondiente,
quien determinará su situación

jurídica.
EXREO

De acuerdo

con un cru-

ce de infor-

mación, se

supo que el

detenido de
25 años de
edad cuenta

con un ingre-
so al Sistema

Penitenciario
de la Ciudad

de México

por Delitos
contra la sa-

lud en el año
2023.
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Dispararon a sus víctimas y huyeron
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CAPTURAN A CUATRO

POR ROBO A UNA CASA

HABITACIÓN
En la alcaldía Cuauhtémoc, policías
de la Secretaría de Seguridad Clu-

dadana (SSC), detuvieron a cuatro

hombres que ingresaron violenta-

mente a una casa habitación y sus-

trajeron diversos objetos. Los he-

chos ocurrieron en un inmueble
ubicado en en la esquina de la ave-

nida Del Trabajo y la calle Penón,
colonia Morelos.
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ROBÓ 6

MILLONES

DE BANCO

BIENESTAR

Agentes de In-

teligencia de

la SSC asegu-
raron a Oscar

Eduardo Zamo-

ra, quien junto
con un grupo de

cómplices entró

a la sucursal del
bando Bienestar

en la colonia At-

lántida, alcaldía

Coyoacán para
robarse 6 millo-

nes de pesos.
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BALEARON A DOS MASCULINOS

Aseguran a cinco
pistoleros en Iztacalco

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ele-

mentos de la SSC capturaron a

cinco individuos, entre ellos un

menor de edad y una mujer, en

calles de la alcaldía Iztacalco,
quienes atacaron a balazos a dos

individuos; se les decomisaron

tres armas de fuego y diversas

sustancias ilícitas.

Los hechos sucedieron en

la esquina de la avenida Javier

Rojo Gómez y la calle Sur 18,
en la colonia Agrícola Orien-

tal, donde la policía encontró

a dos hombres de 48 y 25 años

de edad, con heridas de bala en

el cuerpo, por lo que solicitaron

los servicios de emergencia.
Al punto acudieron paramé-

dicos diagnosticándoles lesio-

nes por proyectil de arma de

fuego en el abdomen, por lo que
fueron trasladados a un hospi-
tal para su atención médica.

Por lo anterior, los efecti-

vos de la SSC implementaron

un dispositivo de búsqueda y
ubicaron a los responsables
en las calles calle Oriente 233

C y Sur 16 de la misma colo-

nia, donde detuvieron a tres

hombres de 55, 50 y 27 años

de edad, un menor de 16 años

y una mujer de 35.

AL MP

Los implica-
dos fueron

presentados

La tira los apañó de volada
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INCREMENTAN ROBOS EN CUAJIMALPA

INSEGURIDAD
REBASAA
ORVANANOS

En la nueva administración que encabeza el alcalde,
la población señala que se niegan a atender solicitudes

para la vigilancia en las calles 7
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DESPUÉS DE TENER UNA ALTA PERCEPCIÓN DE SEGURIDAD

AUMENTAN ROBOS EN

ALCALDÍACUAJIMALPA
En la administración de Carlos Orvañanos, la población señala

que se niegan a atender solicitudes de vigilancia en las calles
OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Ante

los cambios de administración,
en la alcaldía Cuajimalpa que

gobierna Carlos Orvañanos, la

información oficial sobre la in-

cidencia delictiva alerta que en

los últimos meses incrmenta-

ron los delitos de robo, princi-
palmente. Al mismo tiempo,
empiezan a hacer eco las quejas
de representantes de colonias

por las negativas para el servi-

cio de vigilancia con los policías
asignados a la demarcación.

Durante los últimos años, el

gobierno de Cuajimalpa, recibió

reconocimientos por ser la al-

caldía con menos incidencia de-

lictiva, presuntamente por los

trabajos del esquema de seguri-
dad Escudo Cuajimalpa. Ahora

las cifras del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP) in-

dica que en los reportes de dis-

tintos ilícitos durante febrero,
el robo conviolencia incremen-

tó hasta en 71.4 por ciento.

Con el mismo porcentaje,
subió el robo a casa habitación,
mientras que el robo de vehícu-

los se incrementó en un 33 por
ciento. Una tendenciasimilarse

ha registrado en los meses ante-

riores, pues en enero los hechos

por narcomenudeo se dispa-
raron hasta en 111 por ciento;
además que en los últimos tres

meses de 2024, también se re-

gistraron incrementos en robos

a casa habitación en un 80 por

ciento, mientras que en trans-

porte público las cifras indica-

ron un 100 por ciento, además

de que el porcentaje en narco-

menudeo, también creció en 50

por ciento.

Al respecto, organizaciones
como Ojo Ciudadano señalan

que en Cuajimalpa de Morelos,
reportan que eldirector ejecuti-
VO de Seguridad Públicay Asun-

tos Internos, Mario Miranda,
ante llamados de emergencias,
ha declarado a los ciudadanos

que llamen inmediatamente a

los elementos capitalinos. Sin

embargo, los uniformados de la

SSC, han comentado a los inte-

grantes de la organización, que
el Comandante Miranda, man-

da todos los llamados de emer-

gencia con ellos.

DELITO

Durante fe-

brero, el robo

con violencia

incrementó

hasta en 71.4

por ciento

Robó a vehículo y a casa habitación se dispararon en la presente administración
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Atiende Lourdes Paz

peticiones ciudadanas
RECORRE ALCALDESA COLONIAS DE IZTACALCO

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Alseñalar

que seráungobierno cercano la

gente, Lourdes Paz, titular de Iz-

tacalco, visitó el Pueblo de Santa

Anitapara escucharyatender las

demandas de los vecinos, acom-

pañada por suequipo de trabajo.
Durante el encuentro, funciona-

rios de diversas áreas abordaron

temas prioritarios como seguri-
dad, servicios urbanos yasesoría

jurídica, con el objetivo de mejo-
rar las condiciones de vida en la

demarcación.

Como parte delprograma "Al-

caldesa en tucolonia", se destacó

que en materia de seguridad, se

estableció un diálogo directo con

los residentes para identificar

susprincipales preocupaciones
y reforzar la coordinación con la

PolicíaAuxiliar. Como resultado,
se anunció el aumento de opera-
tivos en puntos estratégicos yel

fortalecimiento de las *Patrullas

Violeta, unidades especializadas
en preveniry atender la violen-

cia degénero.
En servicios urbanos, los veci-

nos reportaron necesidades co-

mo alumbrado público, desazol-

ve, poda de árboles, recolección

de basura, bacheo y manteni-

miento de áreas comunes. La al-

caldesa aseguró que se activarán

brigadas paraatender las solicitu-

des más urgentes, garantizando
espacios más limpiosyseguros.

Además, seofrecióasesoríaju-
rídica gratuita sobre trámites le-

gales, derechos ciudadanosyme-

diación de conflictos vecinales,
con el fin de brindar información

clarayaccesible a lapoblación.
"Con este programa reafir-

mamos nuestro compromiso de

mantener un gobierno cercano,

transparente y participativo",
destacó Paz Reyes, quien pro-
mueve la colaboración entre au-

toridadesy ciudadanos.

PARTE

De una es-

trategia per-
manente pa-
ra mantener

comunica-
ción direc-
ta con los

habitantes y
resolver pro-
blemáticas

PAZ TU BARRIO

La edil acompañada de su equipo de trabajo
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Linea

A TRABAJAR EN FAVOR
DE LA CDMX
Nos comentan que en la Ciudad de México

aún existen reticencias de algunos sectores

para trabajar con los alcaldes de oposición,
principalmente en el tema de seguridad,
por ello la jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da, ha sido muy enfática en los encuentros

esta problemática e incluso, ha llamado la

atención a más de un funcionario, porque

que sostiene con los alcaldes para resolver

actúan de manera política y sin atender el

llamado de trabajar por la ciudad, ya que
el tema de la inseguridad es uno de los

que le pueden quitar el sueño y ha tomado

la determinación de no dar marcha atrás

a las acciones implementadas hasta el

momento.

SEGUIRÁ LA INFRACCIÓN
POR uso DE PORTA PLACAS
Pese a la inconformidad que se ha presen-
tado entre los automovilistas por la aplica-
ción de infracciones por la colocación de

porta placas en los vehículos, el secretario
de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez,
dejó en claro que no darán marcha atrás a

esta medida que busca evitar el uso ilegal
de estos objetos por parte de la delincuen-

cia organizada, va que en muchas ocasio-

nes limitan la visibilidad de las láminas

no se puede verificar si están relacionadas

con la comisión de algún delito, además

de que se ocultan algunas partes impor-
tantes, como el código QR que viene en

ellas inscrito, así como el estado donde

se emitieron entre otros datos. Si bien es

de reconocer la medida, también debe-

rían conversarlo con las concesionarias

de autos que son quienes entregan así las

unidades.

SE OPONEN A UTOPÍA EN PARQUE
JAPÓN
La administración capitalina anunció la

construcción de una Utopía en las 16 alcal-

días de la Ciudad de México, pero en este

proyecto se han encontrado con algunos
inconvenientes, tal es el caso de los vecinos

de la alcaldía Alvaro Obregón, en especial
de la zona de las Aguilas, quienes manifes-

taron abiertamente a que esta obra se lleve

a cabo en el Parque Japón, por considerar

que generará un daño ambiental y afecta

la escasa zona verde que existe en el lugar.
Algo tendrá que hacer la administración

central porque el alcalde Javier López
Casarín ha quedado rebasado en este V

muchos temas de la demarcación.
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